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derecho a oponerse a la fusión en el plazo y términos 
previstos en el artículo 243 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Albacete, 30 de junio de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración de las Sociedades Absorbente y Ab-
sorbidas, don Tahar Azí.–44.331. y 3.ª 21-7-2006 

 EXPRESS CATERING,
SOCIEDAD LIMITADA

Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Santiago de 
Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 85-05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia María Luz Banzas González contra la empre-
sa Express Catering, Sociedad Limitada, sobre canti-
dad, se ha dictado resolución en fecha 13 de septiem-
bre de 2005, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: Se declara la insolvencia provisional del 
ejecutado Express Catering, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia por importe de 4.155,55 euros 
de principal, así como 415,55 euros de intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Santiago de Compostela, 3 de julio de 2006.–Merce-
des Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial.–44.192. 

 FECOSAUTO, S. A.

Reducción de capital

Que en el anuncio, publicado en fecha 29 de mayo de 
2006, se cometió un error de transcripción respecto a la 
cifra en que se reduce el capital social, que en realidad 
asciende a quinientos cincuenta y dos mil trescientos 
ochenta y un euros con doce céntimos (552.381,12 
euros).

Mollet del Vallès, 10 de julio de 2006.–El Secretario y 
Consejero Delegado, José Sayeras Sisó.–44.048. 

 FLASH PRESS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 53/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fran-
cisco Gómez Jiménez, María Carmen Gallego Mesonero, 
María Paloma Martínez Elvira, Miguel Ángel Gar-
cía Parra y Consuelo Álvarez Cervantes, contra Flash 
Press, S.L., sobre cantidad, se ha dictado auto de insol-
vencia en fecha 06/07/2006 por un importe de 130.126,56 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 6 de julio de 2006.–Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23.–44.236. 

 FOOD SERVICE PROJECT, S. L.

Con fecha 19 de julio de 2006 se ha acordado desistir 
de la oferta pública de adquisición de las acciones y obli-
gaciones convertibles de «Tele Pizza, Sociedad Anóni-
ma» formulada por «Food Service Project, Sociedad Li-
mitada» y autorizada por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores el 11 de mayo de 2006, de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 1197/1991, de 26 de 

julio, sobre régimen de las ofertas públicas de adquisi-
ción de valores.

En consecuencia, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24.4 del citado Real Decreto 1197/1991, todas 
las aceptaciones de la oferta pública formulada por 
«Food Service Project, Sociedad Limitada» que, en su 
caso, se hubieran realizado, devendrán ineficaces con 
efectos el día de hoy.

Madrid, 19 de julio de 2006.–Miguel Ibarrola López, 
Apoderado.–45.620. 

 FRANCISCO JAVIER CANO CORCES

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución 70/06 del Juz-
gado de lo Social número 1 de Vizcaya, seguido a instan-
cias de Sofía Rolando Labaca contra la empresa «Fran-
cisco Javier Cano Corces» sobre seguridad social, se ha 
dictado la siguiente Parte dispositiva:

«En atención a lo expuesto se acuerda declarar al eje-
cutado Francisco Javier Cano Corces, en situación de 
insolvencia total por importe de 277,06 euros de insol-
vencia que, se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.»

Bilbao, 6 de julio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–43.990. 

 FRIGORÍFICA SANTA CLARA, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas, celebrada el 17 de junio de 
2006, acordó por unanimidad de los presentes, reducir el 
capital social en la cantidad de 15.120 euros, mediante la 
amortización de 2.520 acciones propias en autocartera.

 Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en 178.800 euros, constituido por 29.800 acciones 
de 6 euros de valor nominal cada una. Se ejecutará trans-
currido un mes desde la publicación del último de los 
anuncios, plazo concedido para la posible oposición de 
acreedores regulado en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Ondarroa, 17 de junio de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan José Odriozola Goge-
nola.–43.968. 

 FRUTAS ULEA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

RAMÓN TURÉGANO,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la ley de sociedades Anónimas se hace público que las 
respectivas juntas generales extraordinarias y universales 
de «Frutas Ulea, Sociedad Limitada», y «Ramón Turéga-
no, Sociedad Limitada Unipersonal», celebradas el 3 de 
julio de 2006, adoptaron por unanimidad proceder a la 
fusión por absorción de «Ramón Turégano, Sociedad 
Limitada Unipersonal», por parte de «Frutas Ulea, Socie-
dad Limitada», con extinción y disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de las sociedades, a obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de fusión, y que durante 
el plazo de un mes a partir de la última publicación del 
presente anuncio de fusión, los acreedores de cada una de 

las sociedades que se fusionan podrán oponerse a la mis-
ma en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Palma, 3 de julio de 2006.–El Administrador de Frutas 
Ulea, Sociedad Limitada, y de Ramón Turégano, Socie-
dad Limitada Unipersonal, Antonio Marín Cutillas.
44.320. y 3.ª 21-7-2006 

 GALISTONE, S. L. L.
Declaración de insolvencia

Don Camilo José García-Puertas Magariños, Secretario 
sustituto en el Juzgado de lo Social número 2 de 
Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
Juzgado bajo el número 3/06, a instancia de Miguel Án-
gel Alfonsín Cousido, contra Galistone, S.L.L., sobre 
cantidad, se ha dictado, en fecha 7 de julio de 2006, Auto 
por el que se declara a dicha empresa en situación de in-
solvencia provisional, por la cantidad de 6.555,97 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral para su publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, expido y firmo el presente.

Pontevedra, 7 de julio de 2006.–Camilo José García-
Puertas Magariños, Secretario sustituto.–43.955. 

 GEASYT, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

GEASYT INMOBILIARIA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público, en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 242, por remisión del Artículo 254, ambos 
del vigente texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas que la Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas de la Sociedad, celebrada en su domicilio so-
cial con carácter de universal el día 12 de junio de 2006, 
acordó por unanimidad la escisión parcial de «Geasyt, 
Sociedad Anónima», con segregación de una parte de 
su patrimonio no dinerario, que constituye una rama de 
actividad, y su traspaso en bloque a una sociedad de 
nueva creación que se denominará «Geasyt Inmobilia-
ria, S.L.», reduciendo el capital social de la escindida en 
26.790 euros. Simultáneamente a dicha reducción se 
acordó la ampliación del capital de la sociedad que es-
cinde en 26.790 euros y su total desembolso en dinero. 
El mencionado acuerdo de escisión parcial se ha adop-
tado de conformidad con el Proyecto de Escisión emiti-
do por el Administrador único de «Geasyt, Sociedad 
Anónima» que fue depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid. Al no haberse publicado convocatoria de la 
Junta por haberse aprobado la escisión parcial por la 
Junta Universal de Accionistas de «Geasyt, Sociedad 
Anónima», se hace constar el derecho de los socios (no 
hay obligacionistas ni titulares de derechos especiales 
distintos de las acciones), así como de los representan-
tes de los trabajadores, a examinar en el domicilio so-
cial de «Geasyt, Sociedad Anónima», o de solicitar la 
entrega gratuita de copias en dicho domicilio social o de 
solicitar el envío gratuito de las mismas respecto de los 
siguientes documentos. El Proyecto de Escisión; el In-
forme del Administrador Único; las Cuentas Anuales; 
el texto de las modificaciones estatutarias de «Geasyt, 
Sociedad Anónima», como consecuencia de la escisión 
parcial, el Balance de Escisión cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005; el texto de los Estatutos de la nueva socie-
dad beneficiaria de la escisión «Geasyt Inmobiliaria, 
Sociedad Limitada», y la relación de nombres, apelli-
dos, edad, nacionalidad y domicilio de los Administra-
dores de «Geasyt, Sociedad Anónima» y Geasyt Inmo-
biliaria, Sociedad Limitada». Se hace constar asimismo 
expresamente, el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de la Sociedad Escindida, según dispone el 
artículo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas a obtener el texto íntegro de los Acuerdos 


